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AUTO QUE OBEDECE Y CUMPLE ORDEN DEL SUPERIOR 
Y  FIJA FECHA PARA AUDIENCIA 

 
Valledupar, 20 de junio de 2023. 

 
 

Proceso ESPECIAL DE FUERO SINDICAL 

Demandante(s) CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE VALLEDUPAR 

Demandado(s) MARIA DEL CARMEN MESTRE HERRERA 

Vinculado(s) SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE 
BOMBEROS DE COLOMBIA “SINALTRABOMBEROS” y 
CENTRAL UNITARIA DE TRABAJADORES DE 
COLOMBIASUBDIRECTIVA CESAR “CUT SUBDIRECTIVA 
CESAR” 

Radicación 20001-31-05-004-2022-00296-00 

 
 

Mediante auto del 17 de mayo de 2023, el Tribunal Superior del Distrito de 
Valledupar, en su Sala Tercera de Decisión Civil-Familia-Laboral, resolvió 
“REVOCAR el auto del 18 de abril de 2023, para en su lugar, DISPONER que la 
excepción previa de prescripción, sea resuelta como excepción de mérito en la 
sentencia”. 

 
En consecuencia, y de conformidad con el artículo 329 del Código General 

del Proceso, el Despacho dará estricto obedecimiento a lo resuelto por el superior 
y procederá a fijar fecha para continuar con el trámite de las etapas procesales de 
audiencia especial regulada en el artículo 114 del CPTYSS1. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de 

Valledupar, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior en el presente 
asunto. 
 
SEGUNDO: Fijar el día 13 de julio de 2023, a la hora judicial de las 09:00 a.m., para 
continuar con el trámite de las etapas procesales de audiencia especial regulada en 
el artículo 114 del CPTYSS. 
 
La audiencia se llevará a cabo virtualmente, mediante la aplicación MICROSOFT 
TEAMS o LIFESIZE; por ello, las partes interesadas deberán realizar con 
anticipación la descarga de las aplicaciones referidas, utilizar un dispositivo 
adecuado, informar al despacho todo lo pertinente para su participación en la 
audiencia y disponer de una buena conectividad. Para realizar la audiencia se le 

                                                           
1 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
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remitirá a las partes y a sus apoderados el link mediante el cual podrán conectarse 
el día y la hora señalada. 
 
TERCERO: Notificar mediante correo electrónico o por cualquier otro medio 
electrónico a las partes de lo resuelto en esta providencia. 
 
AGGM / JDavidG 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EL JUEZ 
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